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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DECRETO NÚMERO 1230 DE 2024

(octubre 3)
por el cual se asciende a un oficial de insignia de las Fuerzas Militares – Armada Nacional.

A R M A D A  N A C I O N A L :

AL GRADO DE ALMIRANTE 
VA ROZO OBREGÓN JUAN RICARDO
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OFICIO OFI24-0906-DM-MDN

Bogotá, 9 de octubre de 2024 

Señor 

SAÚL CRUZ BONILLA 

Secretario General (E) 

Senado de la República 

Ciudad 

Apreciado Secretario: 

En virtud de los numerales 1 y 2 del artículo 3 de la Resolución Nº 079 del 6 noviembre de 2015 del 

Senado de la República "Por medio de la cual se establece un procedimiento interno para el estudio de 

los ascensos Militares y de policía, que confiere el Gobierno Nacional desde oficiales Generales y Oficiales 

de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el grado más alto en el Senado de la República", de manera atenta 

me permito enviar la información requerida para dar el respectivo trámite del ascenso del señor oficial: 

AL GRADO DE MAYOR GENERAL 

1 BG ZAPATA RESTREPO NICOLÁS ALEJANDRO ce 71.724.642 (24 Folios) 

Los Documentos adjuntos son: 

l. Decreto en el cual se confiere el ascenso de (01) Oficial de la Policía Nacional (1 folio).

2. Hoja de vida (01) señor oficial de la Policía Nacional (22 folios).

3. Publicación de las hojas de vida de los aspirantes a ascenso en la página web del Ministerio de

Defensa Nacional en el enlace.

https://www.mindefensa.gov.co/ministerio/ascensos (1 folio).

Cordialmente, 

L( ... ��� 
IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ 

Ministerio de Defensa Nacional 

E

Ane,os. 

An J. Lopera Lomba na - Coordinadora Grupo Asuntos Leg1slat1vos 
SS Paola Cardozo- Suboficial enlace MDN ante Congreso 
lo enunciado en veintiuno (23) folios: Resumen de hojas de vida, Decreto 1233 del 03 de octubre de 2024 y un (1) CD. 

Dirección: Carrera 54 Nº 26 - 25 CAN, Bogotá 
Conmutador: (57-601) 315 0111 
Línea gratuita: 018000 913022 

Página 111 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DECRETO NÚMERO 1233 DE 2024

(octubre 3)
por el cual se asciende a un oficial general de la Policía Nacional

( 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETO NÚMERO 12 3 3
( . -J

''t ... '' ' 

,) � ;J 
4

2824 

Por el cual se asciende a un oficial general de la Policía Nacional 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 3 y 19 del 
articulo 189 de la Constitución Polltica de Colombia, en concordancia con los articulas 20, 21, 23 (modificado por 

el articulo 7 de la Ley 1792 de 2016), 26 (modificado por el artículo 8 de la Ley 1792 de 2016) 28 y 29 del 
Decreto Ley 1791 de 2000, 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Ley 1791 de 2000 establece las normas de carrera del personal de oficiales, nivel ejecutivo, 
suboficiales y agentes de la Policía Nacional y señala que el ascenso de los oficiales de la Policla Nacional se 
dispone por el Gobierno Nacional. 

Que los artículos 20, 21, y 23 del Decreto Ley 1791 de 2000, prevén las condiciones y requisitos para el ascenso 
de los oficiales de la Policla Nacional. 

Que el artículo 26 (modificado por el artículo 8 de la Ley 1792 de 2016) del Decreto Ley 1791 de 2000 dispuso 
que, para el ascenso en los grados de mayor general y general, el Gobierno Nacional escogerá libremente entre 
los brigadieres generales y mayores generales que reúnan los requisitos establecidos en el decreto ibldem. 

Que la Junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional para la Policía Nacional, en sesión ordinaria del 6 de 
septiembre de 2024, registrada en el Acta 016 - ADEHU - GRUAS -2.25, aprobó y recomendó al Gobierno 
Nacional el ascenso del Brigadier General ZAPATA RESTREPO NICOLÁS ALEJANDRO. 

Que mediante comunicación del 1 O de septiembre de 2024, suscrita por el Director General de la Policla Nacional 
de Colombia, y certificación del 9 de septiembre del año en curso, suscrita por la Directora de Talento Humano, se 
solicitó dar trámite al ascenso del oficial general relacionado en el presente acto administrativo, por cumplir los 
requisitos establecidos para el efecto. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Ascenso. Asciéndase al oficial general de la Policía Nacional que se relaciona a continuación, al 
grado y en la fecha que se indica, así: 

1. BG.

AL GRADO DE MAYOR GENERAL 

EN EL CUERPO PROFESIONAL 
Con fecha 01 de diciembre de 2024 

ZAPATA RESTREPO NICOLÁS ALEJANDRO 71.724.642 

Parágrafo. El ascenso conferido en el presente artículo deberá someterse a la aprobación del Senado de la 
República, de acuerdo con el artículo 173, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el articulo 
27 del Decreto Ley 1791 de 2000. 

Articulo 2. Comunicación. Comunlquese la decisión, por intermedio de la Dirección de Talento Humano de la 
Policla Nacional el presente acto administrativo. 

Articulo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su ex 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá o.e., a los, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

=c..�('>,��
IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ 

P O L I C Í A  N A C I O N A L :

AL GRADO DE MAYOR GENERAL EN EL CUERPO PROFESIONAL 
BG ZAPATA RESTREPO NICOLÁS ALEJANDRO
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